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PROGRAMA DE DOHA PARA EL DESARROLLO Y AYUDA PARA EL COMERCIO  
 

Corrigendum 
 
 Se adjunta un Corrigendum relativo al documento del Comité para el Desarrollo titulado 
“Programa de Doha para el Desarrollo y ayuda para el comercio”. 
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PROGRAMA DE DOHA PARA EL DESARROLLO Y AYUDA PARA EL COMERCIO: 
CORRIGENDUM 
 
Deberían introducirse las siguientes correcciones: 
 
Párrafo 52: Debe eliminarse la última frase “El personal del Banco y del Fondo 
presentaría sus conclusiones al Comité para el Desarrollo y al CMFI en las reuniones de 
primavera de 2006”. El párrafo quedaría como sigue: 
 
“En este contexto, el personal del Banco y del Fondo considera conveniente seguir 
explorando la idoneidad de los mecanismos actuales para hacer frente a las necesidades 
de ayuda regional o transnacional para el comercio. Como parte de este examen, el 
personal de ambas instituciones, en cooperación con otras partes interesadas, examinaría 
los siguientes aspectos: i) las oportunidades ofrecidas por el MI reforzado; ii) la 
ampliación de los actuales instrumentos del Banco, y iii) un fondo multilateral 
especializado para ofrecer cofinanciamiento a los proyectos regionales 23”. 
 
Párrafo 62 b): Debe eliminarse la última frase “El personal del Banco y del Fondo 
informaría al Comité para el Desarrollo y el CMFI y en las reuniones anuales de 2006”.  
El párrafo quedaría como sigue:  
 
“b) Confíen al personal del Banco y del Fondo el mandato de explorar la idoneidad de 
los mecanismos existentes para gestionar la ayuda regional o trasnacional para el 
comercio y, en cooperación con otras partes interesadas, examinar i) las oportunidades 
ofrecidas por el MI reforzado; ii) la ampliación de los actuales instrumentos del Banco, y 
iii) un fondo multilateral independiente (basado en los principios establecidos en el 
párrafo 53). (párrafos 50-53)”. 
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